
timbre.

Para Madrid
y un año, 360.

que los señores Alcaldes y Secreta-
aíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. —» Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Ttéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

a ente

=000=

CONVOCATORIA

discrecional
II.—Méritos de valoracióntora

Eso
sidrc

drid

tíng
Lnse

r acuerdo de la Comisión Munici-
e Gobierno de 15 de abril de 1964,
a presente se convoca concurso res-
ido entre las Maestras de Primera
ñanza del Ayuntamiento de Ma-
pertenecientes al escalafón a ex-

;ir, par. proveer la plaza de Direc-
de la Graduada de niñas del Grupo
iar Municipal «San Eugenio y San
o», con arreglo a las siguientes

BASES

000=
Primera

proveer

ANUNCIO
gna

1 Lev "ioí
05 demás

a cargo
gunda.-

concurso la
to de Madr
a extinguir
Vo .v cuent

e par
j y de confianza

=000=

tes Terrestres
Dirección General de Transpon

1.a Jefatura de Construcción

"°ta desf;

de
Tercera

n el I

ANUNCIO
ararna

ib;„

dos

GOBIERNO CIVIL

Veterinaria
Servicis líe Higiene y Ssiiinad

guientes normas

Cuarta. —Para determinar la puntua-
ción, el Tribunal se ajustará a las si-

c) Recibo justificativo de haber in-
gresado en la Depositaría de Villa la
cantidad de cincuenta pesetas en con-
cepto de derechos.

b) Documentos que acrediten estos
méritos y servicios, o declaración jura-
da de los mismos; y

rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en el «Boletín Oficial del Esta-
do), y en uno de los periódicos de la
localidad, los siguientes documentos:

a) Instancia acompañada de relación
concreta de los servicios y méritos de la
concursante

rmedad denominada peste africa 7

na en el ganado porcino del término mu-
nicipal de Pozuelo de Alarcón,' y que fué
declarada oficialmente con fecha de ig
de febrero de 1964.

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida

CIRCULAR

Madrid, 22 de abril de 1964.—lEi Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—'1.992)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

I.—Méritos de valoración objetiva

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Cobier»

no interior y Persona!

Universitaria

d) Ostentar titulo de Doctor o Li-
cenciado en Pedagogía o en Facultad

c) Haber desempeñado en propie-
dad Dirección, Subdirección o cargo
equivalente de Grupo escolar o Interna-
do en el Ayuntamiento de Madrid o en
otras Corporaciones locales o en el Es-
tado, o haber obtenido plaza por opo-
sición en la Inspección de Enseñanza
Primararia; y

b) Tiempo de servicios computables
en otras situaciones como Maestra de
la Corporación y servicios prestados al
Estado o entidades de Administración
Local.

aV Tiempo de servicios conmutables
como Maestra en propiedad de las Es-
cuelas municipales.

(O.—56.034)

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid deberá dar cuenta a la 1.* Je-
fatura de Construcción, de la Direc-
ción General de Transportes Terrestres
(Nuevos Ministerios, edificio nuevo,
quinta planta), de las reclamaciones
presentadas, o remitir, en su defecto,
una certificación acreditativa de no ha-
berse presentado ninguna reclamación.

Madrid, 20 de abril de 1964. —El In-
geniero Jefe, P. A., Luis da Casa.

(G. O—1.962)

niería, S. A.», adjudicataria de las obras
de «Terminación y acondicionamiento
de la estación de El Lago», del Ferro-
carril • Suburbano de Chamartln de la
Rosa -a Carabanchel, tiene constituida
en garantía de las expresadas obras, se
hace público que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 65 del Pliego de
Condiciones generales para la contrata-
ción de Obras Públicas de 13 de mar-
zo de 1903, y demás disposiciones vi-
gentes, puedan presentarse en un pla-
zo de quince (15) días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de este
anuncio en el Bou.TiN Oficial de la
provincia de Madrid, ante el excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, término
en que radican las obras, las reclama-
ciones contra la referida contrata, por
los daños y perjuicios que sean de su
cuenta por deudas de jornales y mate-
riales y por indemnizaciones derivadas
de accidentes de trabajo, debiendo jus-
tificar los reclamantes en el citado ex-
celentísimo Ayuntamiento haber presen-
tado la correspondiente reclamación an-
te el Juzgado municipal o de primera
instancia, si se trata de reclamaciones
de daños y perjuicios o de deudas de ma-
teriales, y en la Magistratura de Tra-
bajo, si la reclamación versa sobre deu-
de de jornales o indemnizaciones por
accidentes del trabajo.

tural

d) Servicios extraordinarios y cuan-
tos méritos tengan conexión con la en-
señanza v representen un alto nivel cul-

a) Aptitud específica para el desem-
peño de sus funciones.

b) Poseer Diplomas de cursos reali-
zados por el Instituto Municipal de
Educación o por otros organismos.

c) Publicaciones pedagógicas y cul-
turales

tente

convoca concurso para
en propiedad, la vacante exis-

e D
¡"ñas del G
Eugenio v

julio, y con

ectora de la Graduada de
ido Escolar Municipal ((San

>:m Isidro», dotada con el
y retribución complementa-
s a la plaza en virtud de

3, de 20 de
chos v deberes inheren-

CANAL DE ISABEL II

Podrán tomar parre' en el
-iras del Ayuntamien-
necientes al escalafón

e se encuentren en acti-
on más de cinco años de
propiedad y carezcan de

él desempeño de

Quinta. —Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se hará pública
la relación de las concursantes admiti-
das v excluidas, en su caso, en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y será ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayun-
faumento

e) Recompensas, condecoraciones y
otros servicios prestados al Estado o al
Movimiento

Madrid, 21 de abril de 1964. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Décima.^Las concursantes que no
sean propuestas deberán retirar su do-
cumentación en el plazo de un mes, con-
tado a partir de la fecha en que sea re-
suelto el concurso, pasado el cual será
destruida toda la documentación que no
se hava retirado.

Sexta.—El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación, o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales, un Director de Grupo Escolar del
Ayuntamiento de Madrid, el Jefe Pro-
vincial del Servicio Español del Magis-
terio, un Jefe de Sección del Instituto
Municipal de Educación, el Jefe de la
Sección de Enseñanza y el representan-
te de la Dirección General de Adminis-
tración Local; Secretario, el de la Cor-
poración, o un funcionario administrati-
vo de la misma en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y será expuesta en el tablón de
edictos del Avuntamiento.

Séptima.—Los miembros del Tribunal
apreciarán libremente y en conjunto los
méritos, circunstancias y condiciones de
las concursantes, y calificarán con arre-
glo a su criterio, teniendo en cuenta lo
dispuesto en la base cuarta de la con-
vocatoria. La media aritmética de las
puntuaciones atribuidas a cada concur-
sante será su puntuación real, y el Tri-
bunal se limitará a formular propuesta
a la Alcaldía Presidencia a favor de la
que, por haber obtenido mayor califi-
cación, haya de ocupar el cargo.

Octava.-^El Tribunal, que no podrá
actuar sin la mayoría de sus miembros,
queda facultado para resolver aquellas
incidencias o dudas que puedan surgir
después de convocado el concurso y du-
rante su celebración, y en particular
para dictar aquellas normas que puedan
afectar al buen orden del mismo.

Novena.—La concursante que resulte
designada para ocupar la plaza deberá
tomar posesión del cargo en el plazo de
treinta días hábiles, a contar del si-
guiente al en que le sea notificado el
nombramiento, perdiendo todo derecho
en el caso de no realizarlo dentro del
indicado olazo.

(O.—56.049)

Habiéndose extraviado la certificación
número 1.569 del libro P. b., de treinta
y dos hectolitros, equivalentes a un real
fontanero, expedida por este Canal a fa-
vor de doña Rosa María Español y Vé
lez Ladrón de Guevara, se suplica a la
persona que la tenga en su poder se sir-
va entregarla en estas oficinas, calle Joa-
quín García Morato, núm. 127, pues pa-
sados los treinta días, a partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncio,
quedarán nulos y sin ningún valor ni
efecto, expidiéndose al interesado otra
nueva por su equivalencia.

Madrid, 28 de enero de 1964.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

(A.—35-329)

EL BOLETÍN OFICIAL de I»
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo*

A los efectos de la devolución de la
fianza que la Empresa «Ulloa, Obras y
Construcciones de Arquitectura e Inge-"" que

I

s concursantes presenta-
•Uro general del Ayunta-

horas normales de ofi-
el plazo de treinta días

ís a partir del siguiente
sea el último de los anun-
ocatoria que se publica-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA OE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las linea» se miden por el total del espacio que ocupe el anunckg*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsf



Tiempos 18 de Julio o Navidad, TOTAL UNIDAD
20 días DE OBRA20 días

Vacaciones

51.912

EQUIPO DE CABALLERÍA

Cabezada de campaña
Saco de Grupo»
Bolsa de perilla
Petral
Petral de collar
Cincha de cuatro chapas
Cincha de seis hijuelas
Acciones de estribo
Cubrecapote de lona
Morral de pienso, corriente
Morral de chapones
Cabezón de cuadra
Cinchuelo corriente ...
Almohadilla de grupa
Tapicola
Tahalí para oficial ...
Tahalí de herradura ...
Collar de cuadra
Estuche portamosquetón
Estuche portafusil
Morral de pan
Cribos
Polainas
Correas de atacapa
Sacas de cebada con culo de cuero...
Sacas con cantoneras en las esquinas

1,30
3

2,30
1,3»
3,3o
8

4.3°
3.3°

1,3°
i,45
7
o,45
3.3°

1

2,30
i,3°
2

121,072
121,07211,316

11,316
11,316
3.233
4,041
2,425
3»233
1,616
1,616
2,425
2,829

11,316
1,212
5,658
1,616
2,425
4,850
3,233
6,466
6,466
4,041
2,425
5,658

12,933
7,275
5,658

Al Oficial de este Grupo, lo mismo que al del siguiente, Bridas, se le considera de Primera, siendo su jornal hora de 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas correspi
dientes al 25 por 100 por su condición de destajo, más 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,332 pesetas, que totalizan 14,832 pesetas.

Salario, 25 % destajo,
domingos y festivos

CLASE DE OBRA Tiempos
20 días

Vacaciones 18 de Julio o Navidad, TOTAL UNIDAD
20 días DE OBRA

BASTE DE AMETRALLADORAS

Pechera
Cincha..

Cortezones, par
Bridón
Atarre

3,3o h
3.3° h
2,30 h
4 h

12 h 207,554
60,536
60,536

J7C

69,184
43,-

177,984
51,9 12

51,9"
37,080
59,328

10,170

3,39°

2,966
2,966
2,118

19,400
5,658
5,658
4,041
6,466

BRIDAS

138,369
121,072

7,3° h

6,30 hBrida corriente en negro o avellana
Brida jerezana
Montante de serretó con riendas ...

Para equipo en general, en charol gala ...
Para equipo en general, en charol corriente
Brida de polo sencilla
Brida de polo doble

I2,933
11,316
12,125
i4,55o
10,508
11,316
4,850

118,656
103,824
111,240
133,488
96,408

103,824
44,496

6,780
5,932
6,356
7,627
5,5o8
5,932
2,542

129,7 21

iSS.66^
112,424
121,072
51,888

CORREAJE DE INFANTERÍA

4,3 23
i4.4r3
43-239
IO.oSq
4,3 2~
7.20Ó
4.3 23

30,268
14,5o2

Ceñidor con zapatillas
Cartucheras
Cartucheras de espalda, con peines para fusil ametrallador
Tahalí
Cinturón
Hombreras completas
Portafusil ..
Funda pistola con bandolera, cargador y vaquetón sin aparar.
Funda pistola con bandolera, cargador y va-quetón con aparado
Morral de espalda

0,15 h
0,50 h
2,30 h
o,35 h
0,15 h
0,25 h
0,15 h
i-45 n

1,40 h 28.826

0,404
i,347
4,041
o,943
0,404
0,673
0,404
2,829
3,233
2,694

3,7o8
12,360
37,080
8,652
3,7o8
6,180
3,7o8

25,956
29,664
24,720

0,211
0,706
2,118
0,494
0,211
o,353
0,211
1,483
1,695
1,412

CORREAJE DE TROPA PARA LA CASA
MILITAR DE SU EXCELENCIA

Grupo de tres cartucheras
Cartuchera de hombrera ..
Juego de hombreras
Tahalí

37,080
14,832
14,832
7,416

17,295
8,647

2,30 h

1 h
0,30 h

4,041
1,616
1,616
0,808

2,Il8
0,847
0,847
0,423

LUNES 27 DE ABRIL

DELEGACIÓN PROyiNr HMINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS DE RETRIBUCIÓN DEL TRAB4m
DOMICILIO POR UNIDAD DE OBRA, DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE "MARROQUINERIA, CUEROS REPUJADOS", ETC

Visto el Convenio Colectivo Sindical acordado entre las' representaciones Económica y Social del Grupo de "MARROQUINERIA, CUEROS REPUTAnnc
ESTUCHERIA", etc. , J--iuub(

Vista la Resolución de este Organismo de 5 de enero pasado, por la que se aprobaba dicho Convenio.
Teniendo en cuenta que no se insertaron en el Boletín Oficial de la provincia que publicó dicho Convenio las Tarifas de retribución de trabajo a domicilio <nunidad de obra, anexas al mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 de la ley de Procedimiento Administrativo, 16 de la Ley de 24 de abril de i-sy 25 de su Reglamento, 95°
Esta Delegación de Trabajo acuerda:
Confirmar la aprobación de las referidas Tarifas, debiendo comunicarse este Acuerdo al Delegado Provincial de Sindicatos, al propio tiempo que ordena la nubl'cación del mismo y de las Tarifas en el Boletín Oficial de la provincia, con la advertencia de que contra la presente resolución no cabe recurso alguno en la vi'"gubernativa. , !a

Madrid, 2 de abril de 1964. —El Delegado de Trabajo, Luis San Miguel Arribas.

ANEXO NUM

TARIFAS DE RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO A DOMICILIOPOR UNIDAD DE OBRA
GUARNICIONERÍA MILITAR

De acuerdo con lo especificado en la Reglamentación de Trabajo, los operarios que realizan estas labores tienen la consideración de OFICIALES DE SEGUNDAsiendo por lo tanto su salario hora 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas, 25 por 100 por su condición de destajo, más 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables
pesetas, que totalizan 14,832 pesetas

2,33¿

Salario, 25 % destajo,
domingos y festivos

2

CLASE DE OBRA



CORREAJE DE GUARDIA CIVIL

Grupo de tres cartucheras ...
Cartuchera de tres cargadores
Cartuchera detonadores
Cartuchera carniago
Tahalí de cuchillo
Cartera lona portabombas ..;

Estuche portabombas
Funda de pistola
Cartera de camino
Cartera fusil
Cinturón ...
Juego de hombreras
Portafusil
Bandolera de cartera de camino, completa

38,915
12,971
8,647

17,295
8,647

51,888
30,268
21,619
30,268
38,915

5,764
12,971

8,647
4,323

2,15 h.
o,45 h
0,30 h,
1 h.
0,30 h.
3 h.
i,45 h-
1,15 h.
i,45 h.
2,15 h-
0,20 h.
0,45 h.
0,15 h-
0,30 h.

CORREAJE PARA LA POLICÍA ARMADA

37,080
22,248
14,832

37,080
22,248
12,360
14,832
14,832
22,248

2,30 h
1,30 h

2,30 h
1,30 h
0,50 h

1,30 h

2,118
1,271
0,847
2,118
1,271

0,706
0,847
0,847
1,271

43,239
25,944
17,295
43,239
25,944
i4,4!3
17,295
17,295
25,944

4,041
2,425
1,616

4,041
2,425
i,347
1,616
1,616
2,425

CORREAJE DE- AVIACIÓN

Juego de hombreras, completo
Defensa cosida
Defensa aparada

Grupo de tres cartucheras.. ..
Tubo portabombas '

Tahalí
Grupo de cargadores sufusil...
Funda de pistola
Cinturón ..

59,328
9,888

Cinturón y cartuchera
Hombreras 0,40 h

4 h 3.39o
0,565

6,466
1,077

69^84
",53o

CORRÉATE DE INFANTERÍA
DE MARINA

1 h

2 h
1 h
0,20 h

1,695
0,847
0,282
0,847
0,847

Grupo de dos cartucheras
Cartuchera de hombreras.
Cinturón ,
Juego de hombreras
Tahalí

29,664
14,832
4,944

14,832
14,832

3,233
1,616

o,S38
1,616
1,616

34,592
17,295
5,764

17,295
!7, 295

CORREAJE DE LA ACADEMIA GENERAL

i,3° h

o,45 h

22,248
14,832
11,124
14,832

2,425
1,616
t,3 12
1,616

Cartuchera grande .
Cartuchera pequeña
Tahalí .
Juego de hombreras 0,847

1,271
o, 847
0,635

25,944
17,295
12,971
17,295

i,45 h
2 h

2 h 29,664
25,956
29,664

CORREAJE PARA OFICIAL

De charol completo
Correaje de galón .
Correaje de diario .

1,695
1,483
1,695

3,233
2,829
3,233

34.59 2

30,268
34.592

CARTERAS DE. CORREOS

8,083
6,466
9,700
8,083
6,466
3.233
6,466

86,480
69,184
103,777
86,480
69,184
34,592
69,184

Modelo Madrid
Para giro
Cartera peatón, grande ...
Cartera peatón, mediana...
Cartera peatón, pequeña...
Cartera cobrador tranvías .
Cartera cobrador autobuses

74,160
59,328
88,992
74,160
59,328
29,664
59,328

4,237
3,390
5,085
4,237
3,39°
i,695
3-39°

CORREAJE DE SANIDAD
de Infantería.

Igual que el

"Camillas ,.
Portacamillas
Cartera de camillero
Cartera de herrador

59,328
29,664
29,664

163,152
1,695
9,322

3,39°
1,695

69,184
34,592
34,592

i9o, 257

6,466
3,233
3'233
17,783

Todas estas obras llevarán las heridas hechas y puntos marcados, por cuenta del empresario, para la colocación de piezas supletorias

MONTURAS
De acuerdo con lo especificado en la Reglamentación de Trabajo, adición publicada en el "Boletín Oficial" de 21 de junio de 1949, los operarios que realizan

labores tienen la consideración de MAESTROS SILLEROS, siendo, por lo tanto, su salario hora 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas,. 25 por 100 por su condición d<
taJ0, más 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,332 pesetas, que totalizan 14,832 pesetas.

TiemposCLASE DE OBRA
TOTAL UNID.

DE OBR\20 días
VacacionesSalario, 25 % destajo,

domingos y festivos 20 días
18 de Julio o Navidad,

TIPOS DE MONTURAS

48 h 40,680 77,6017",936 830,217

33,900
23.730
3°,5 10

33,9°°
30.5 10

3°ó 10

23,730
23,730

jalapago con basto de piel, rodillera de parche y costuras al canto
de faldones y faldoncillos

aiapago igual al anterior, con rodilleras corrientes y sin costu-
ras al canto

militar Reglamento, basto de tela
g.2ntUra militar con basto de badana, sin costuras al canto
'a española con basto de badana, sin costuras al canto

SiV -espanola igual a la anterior, con basto de tela

Sill
3 Jerezana en avellana o negro encastrada, basto de tela

c;n
a J|r«zana lisa, sin mantillos, basto de tela

' ua dragona o royal, basto de tela

691,847
484,293
622,662
691,847
622,662
622,662
484,293
484,293

593,28o
415,296
533,952
593,28o
533,952
533,95 2
415,296
415,296

64,667
45,267
58,200
64,667
58,200
58,200
45,267
45.26/

LUNES 27 DE ABRIL

CLASE DE OBRA 18 de Julio o Navidad, TOTAL UNID.
20 días DE OBRA

Salario, 25 % destajo,
domingos y festivosTiempos Vacaciones

20 días

CORREAfE PARA EL MINISTERIO
DE LA GUERRA

Grupo de tres cartucheras

Cartuchera de hombreras..

Juego de hombreras
Tahalí

37,080
14,832
14,832
7,416

1,616
0,808

4,041
1,616 s

2,30 h

1 h
0,30 h

43,239
17,295
17,295
8,647

2,118
0,847
0,847
0,423

33.372
11,124
7,416

14,832
7,416

44,496
25,956
18,540
25,956
33,372

4,944
11,124
3,7o8
7,416

»AD



177,984 19,40010,170 207,55412 h

NOTA.—Los contrafuertes de las sillas, sencillos. Cuando hayan de ser los contrafuertes dobles se facilitarán cosidos al sillero, o, en su defecto, se le abonará
hilo, cera y mano de obra 5,00 pesetas por contrafuerte.
Para confección de sillas de niños regirán los mismos precios, según su forma.

Los galápagos corrientes con bastos de tela, sin costuras de adorno, se abonarán al mismo precio que las sillas dragonas o royales

El cuero para las monturas se dará, prensado; en caso contrario, se abonará 3,75 pesetas por cada silla.

ARTÍCULOS DE DEPORTE

Al operario encargado de confeccionarlos se le clasifica como OFICIAL DE SEGUNDA, siendo su salario hora 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas correspondien'
25 por 100 por su condición de destajo, más 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,332 pesetas, que totalizan 14,832 pesetas.

Salario, 25 % destajo,
domingos y festivosCLASE DE OBRA Tiempos

20 días
18 de Julio o Navidad, TOTAL UNID

DE OBRA20 días
Vacaciones

BALONES DE BADANA CORRIENTE

Número 1

Número 2
Número 3
Número 4
Número 5

1,15 h
1,30 h
i,45 h
2 h

1 h 14,832
18,540
22,248
25,956
29,664

0,847
1,059
1,271
1,483
1,695

1,616
2,020
2,425
2,829
3,233

17,295
21,619
25,944
30,268
34,592

BALÓN DE BADANA CON VJVO

21,619
25,944
30,268
34,592
38,9!5

2,020
2,425
2,829
3, 233
3,637

18,540
22,248
25,956
29,664
33,372

1,059
1,271
1,483
1,695
1,9062,15 h

1,15 h
1,30 h
i,45 h

Número 2

Número 3
Número 4
Número 5

Número 1

BALÓN DE BADANA TIPO T
2,829
3,233
3,637

25,956
29,664
33,372

1,482
1,695
1,9062,15 h

i,45 h 30,268
34,59 2

Número 5

Número 3
Número 4

BALÓN ARTESANÍA, VARIOS TIPOS
EN BADANA. NUMERO 5

43, 239
47.563
47.563

47,563
43,239

47,56;4,445
4,445
4,041
4,041
4,445
4,445

2,118
2,33°
2,33°

2,330
2,Il8

2,3302,45 h-
2,45 h-
2,30 h.
2,30 h.
2,45 h-
2,45 h-

4o,788
40,788
37,°8o
37,080
40,788
40,788

Tipo baloncesto, corriente ... *.
Tipo baloncesto, pentágono... ,

Modelo 18 gajos .
Modelo T estrella
Modelo pentágono
Modelo C

BALONES CUERO CROMO

5,658
4,850
4,445

6,4663,39o
2,966
2,542
2,33°

59,328
S*>9 12
44,496
40,788 47,563

60,536
51,888

6g,iS4

2,45 h

3,30 h
4 hNúmero 5 doble T, tiempo confeccionado

Número 4 doble T, tiempo confeccionado
Número 5, corriente •
Número 4, corriente ,

MORRAL ALPINO

Al operario encargado de confeccionarlos se le clasifica como Oficial de Segunda, siendo su salario hora 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas correspondiente a! 2

100 por su condición de destajo, más 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,332 pesetas, que totalizan 14,832 pesetas.

CLASE DE OBRA Tiempos
18 de Julio o Navidad, TOTAL UNIDA]

20 días DE OBRAN2o días
VacacionesSalario, 25 % destajo,

domingos y festivos

DISTINTAS PIEZAS DE QUE CONSTA EL MORRAL ALPINO

Tensor
Ceñidor
Chapas en general
Puntas para tapa de bolsillo
Correas de ajuste

Chapón
Correa tensora

0,107
0,161

0,323
0,565
o,43 1
0,161

0,808

1,728
M5Í
1,728

6,052
4,611

8,64/

0,056
0,084

°,423
0,169
0,296
0,225
0,084

3.955
1,483
0,988
1,483

7,416
2,966

0,21 h
0,16 h
0,06 h
0,04 h
0,06 h

0,30 h
0,12 h

VARIOS

Al operario de estos Grupos se le clasifica como OFICIAL DE PRIMERA, siendo su jornal hora de 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas correspondientes ai 25 pe

por su condición de destajo, más 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,332 pesetas, que totalizan 14,832 pesetas.

iones
TiemposCLASE DE OBRA

,8 de Julio o Navidad, «^¿gg*
20 días "*•20 días

Salario, 25 % destajo,
domingos y festivos

ESTUCHES PRISMÁTICOS

3 h 44,496 2,542 4,850Escuela Precisión y Artillería

MOCHILAS COLEGIAL (vaquetilla)

Preparadas y cosidas por el Oficial con
puntada del 6.

2,45 h
4 h

2C^° 69,1844.445
6,46659,328

40,788
3,39°

Números i y 2

.Números 3 y 4

LUNES 27 DE ABRIL

18 de Julio o Navidad, TOTAL UNID20'días DE OBRA
Salario, 25 % destajo,

domingos y festivosCLASE DE OBRA Tiempos
Vacaciones

20 días

32,333296,640 16,950 345,92320 h

x38,3696,780118,6568 h 12,933

Al

4

Poner tela nueva a bastos de albardones, rehaciéndolo con el relle-
no viejo, completando las mermas...

Poner tela nueva, rehaciendo los bastos de silla (excepto los de
amazona) con el relleno viejo, cubriendo las mermas

Poner tela a bastos de amazonas, en iguales condiciones a los an-
teriores



CLASE DE OBRA Salario, 25 % destajo,
domingos y festivos

Tiempos
20 días

iS de Julio o N vidad, TOTAL UNTDAD
DE OBRA

Vacaciones
20 días

i

MOCHILA COLEGIAL (BADANA y CARTÓN)

Entragada al Oficial para su confección
preparadas, con costura del 4.

Números 1 y 2

Números 3 y 4
i,45 h
2,30 h

22,709
32,442

l, 297
i,853

2,475
3,536

26,481
37,831

Al operario de este Grupo se le clasifica como OFICIAL DE PRIMERA, siendo su salario hora 10,00 pesetas, más 2,50 pesetas correspondientes al 25 por 100 porsu condición de destajo, mas 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,332 pesetas, que totalizan 14,832 pesetas.

Salario, 25 % destajo,
domingos y festivos

CLASE DE OBRA TOTAL UNIDAD
DE OBRA

Tiempos
20 días

Vacaciones 18 de Julio o Navidad,
20 días

207,648COLLERAS CON COSTILLAR, iniciales, táchelas y moteadas 11,86514 h 22,633 242,146

(G. O—1.629)

OBSERVACIONES: La Empresa y productor, si así lo convinieren, al liquidar el importe de la obra, podrán comprender las partes correspondientes a 18 de Julio o Navi-
dad y Vacaciones, en cuyo caso el importe de aquélla será la que figura en la columna "Total unidad de obra".
De no verificarse así el pago, el importe de la obra será el que figure en la primera columna "Salario, 25 por 100 de destajo y domingos v festivos"quedando los restantes conceptos: 18 de Julio o Navidad y Vacaciones, para percibir en las fechas que correspondan.

(O.-55.833)

Condiciones de la subasta

—1.190)

—El Se- o<>o
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

000 =

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

Sentencia

ro 2.800 de 3/4 HP, valorada en 7.500
pesetas.

i." Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores constituir, en la
mesa de esta ¡Magistratura, la consigna-
ción del importe del 10 por 100 del ava-
lúo.

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

PRO\ ECTO de expropiación a favor
del Estado- (Ministerio de Informa-
ción y Turismo) de fincas sitas en la
finca de «Los Angeles», sector de la
avenida del Generalísimo.

la citada cantidad por salarios de trami-
tación. Así por esta mi sentencia, contra
la que podrá recurrirse en suplicación an-
te el Tribunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días siguientes al de la
notificación y con arreglo a lo estableci-
do en el artículo 157 del Decreto-ley de
Procedimiento Laboral de 17 de enero
de 1963, previo ingreso, si recurriera la
demanda, en la cuenta corriente abierta
por esta Magistratura en el Banco de Es-
paña, de esta capital, Anticipos Reinte-
grables, del importe de la condena, in-
crementada en un veinte por ciento, y el
resguardo de haber ingresado en el Monte
de Piedad y Caja de -Ahorros de esta ca-
pital la suma de doscientas cincuenta pe-
setas, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la
demandada «Marber», que tenía su domi-
cilioen la calle de San Agustín, ocho, ex-
pido el presenté en 'Madrid, a treinta y
uno de marzo de mil novecientos sesenta
y cuatro. — El Secretario, P. O. (Fir-
mado).

Dado en Madrid, a 7 de abril de 1964
El Secretario, (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C-25.719)

4. a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

3.
a La subasta se celebrará por el sis-

tema de pujas a la llana y se adjudicarán
al mejor postor. '

2.3 No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del referido
avalúo, el que servirá de tipo para esta
primera subasta.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2, •

Madrid, 23 de abril de 1964
crelario general (Firmado)

(G. C.—1.995) (i.—2.250)

En su virtud, y de conformidad con
lo prevenido en el mencionado artículo le-
gal, se cita a los propietarios de-la pre-
sente relación, así como a los arrenda-
tarios y titulares de derechos reales so-
bre los terrenos afectados, para que el
día 8 de mayo próximo comparezcan a
ias once horas en las fincas expropia-
das, los cuales se tendrán por citados,
aportando los propietarios los títulos
qut acrediten el dominio de los bienes
exproipados y advirtiéndoles que de no
comparecer o no acreditar documental-
mente su derecho se seguirán los ex-
pedientes con 'el Ministerio Fiscal, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 5. 0 de
la referida Lev.

los Angeles Ozores Santa María. —Do-
micilio-: Avenida del Generalísimo-, 29.

Número de la finca: 2. —Situación:
Avenida del Generalísimo, finca de «Los
Angeles». —¡ Propietarios: Doña María
de los Angeles Ozores Santa María y
don Alvaro- Ozores Santa María.—Do-
micilios: Avenida del Generalísimo, 29, y
calle de Madrigal, 7 (Ciudad Puerta de
Hierro).

Determinado por el Decreto de 20 de
febrero de 1964, el régimen de urbani-
zación de la Zona Comercial de la ave-
nida del Generalísimo, y reservándose en
ella la superficie que ha de ser desti-
nada a la construcción del Palacio de
Exposiciones y Congresos del Ministe-
rio de Información y Turismo, cuya ubi-
cación aprobó la Comisión de Urbanis-
mo de Madrid, en el solar delimitado
Por: Calle del Capitán Haya; avenida
del Generalísimo; prolongación de las
lineas de fachada dé las edificaciones de
« acera Sur de la avenida del General
£«ón y límite Sur de la Manzana 4,
polígono C, del sector de la avenida del
generalísimo, con una extensión super-
ficial de 13.800 metros cuadrados, dis-
poniendo el artículo 3. 0, párrafo 1, del
precitado Decreto, que a la superficie re-
servada se aplique el sistema de expro-
piación forzosa, declarando urgente la
ocupación de los bienes afectados por la
actuación urbanística regulada en el mis-
1110, de conformidad con lo dispuesto en
«íf artículo 52 de la lev de Expropia-
ron Forzosa de 16 de,diciembre de 1954.

tn su consecuencia, y en cumplimien-
0. e lo dispuesto en el artículo 52 y si-

lentes de expresada Lev, ha'de lle-arse a efecto el levantamiento de las

c
'v'l<ls Previas a la ocupación de las fin-
as comprendidas en el siguiente poli-gono

Certifico: Oue en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará
mérito, se ha dictado por la Sala Pri-
me-.'i de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial' la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de ia Audiencia Territorial
de Madrid.

Eri los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos, de las
de -Madrid, en trámite de ejecución de
conciliación sind;cal por salarios, bajo el
número 741/63, a instancia de Diego Ote-
ro Vargas, contra Enrique Manzano Ruiz,
domiciliado en esta capital, calle de Ga-
briel Usera, 67, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a pública su-
basta, que sera primera, los bienes que
a continuación se de:allan, que han sido
embargados a la referida empresa de-
mandada y se encuentran depositados en
el domicilio de la misma; cuya subasta
ha de tener lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, número 27, de
esta capital, en el día 18 del mes de ma-
yo, a las doce de su mañana.

con el lindero Norte de las fin-p afectadas, propiedad de don Alvaro
,°na, María de los Angeles Ozores-
'•"ta María; al Sur, con la parte no
ProPiada de dichas fincas; al 'Este,
' -la avenida del Generalísimo, v al
„.Le' con la calle del Capitán Haya,
'«ido de necesidad inmediata la ocu-

rte las fincas que a continuación

Bienes que se subastan
Una máquina de taladrar con motor

acoplado de la marca «Zaldisa», núme-

En Madrid, a veintiséis de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —Ha-
biendo visto yo, don José ¡Manuel Fernán-
dez de Valderrarña, Magistrado de Tra-
bajo número dos, de los de esta capital,
los presentes autos, seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante, 'Ma-
nuel Castellanos iMarcos, asistido de! Le-
trado don José Sáinz Gil, y de la otra, y
como demandado, don Eduardo Molina
Bergés, «Marber», sobre despido; y

Fallo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por Manuel Castellanos Marcos
contra ¡a empresa «Marber», de la que
es propitario don Eduardo 'Molina Ber-
gés, debo condenar a éste a que readmita
en su puesto de trabajo al actor, declarán-
dose improcedente el despido, con abono
de la cantidad de tres mil pesetas por sa-
larios de tramitación, o a su elección,
por ser empresa de menos de cincuenta
empieados, le indemnice con la cantidad
de mií doscientas cincuenta pesetas, más

En los autos que se siguen en esta
Magistratura con el número 25/64, a ins-
tancia de Manuel Castellanos Marcos,
contra «Marber», sobre despido, existe
una sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor iiteral si-
guiénte

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Luis Rubido Dié-
guez. — Don Gaspar Fernández-Loma-
na de Barbachano.—Don Tomás Mar-
eo Garmendia.—Don José Beguiristain.
En Madrid, a dieciséis de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro. —Habien-
do visto los presentes autos incidenta-
les, procedentes del Juzgado de primera
instancia número diecinueve, seguidos
entre partes: de una, como demandan-
U- y apelante, doña Adela Martín Mu-
ñoz, representada por el Procurador don
Rafael López Atalaya y defendida por
Letrado; y de otra, como demandado y
apelado, don Donato López Llaser, ma-
yor de edad, casado, industrial, y de

relacionan

A\ín'der° de la ftnca: 1' ~~ situacion:
Ano-Ji de* Generalísimo, finca de «Los

t,?s,)-^Propietaria: Doña María de

LUNES 27 DE ABRIL

CLASE DE OBRA Salario, 25 % destajo,
domingos y festivos

TOTAL UNIDAD
DE OBRA

Tiempos Vacaciones
20 días 20 días

18 de Julio o Navidad,

CARTERA DE COLEGIAL DE. MANO Y LLAMADA
DE DOCUMENTOS (DE CUERO Y VAQUETILLA)

Entregado al Oficial para su confección
cortada nada más, con puntada del 6.

3,15 h
4 h

Números 30, 32 y 34
Números 36, 38 y 40

48,204
59,328

5,254
6,466

56,212
69,184

2,754
3,39°

a- ? emás e licuor C°m° de lerC?ra ' SÍend° SU SalarÍO hora 8'75 P^tas, más 2,187 pesetas correspondientes al 25 por too por su con-dicion de destajo, mas 18,66 por 100 de domingos y fiestas abonables, 2,040 pesetas, que totalizan 12,977 pesetas.



Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría para su examen por el licita-
dor que le interese.

del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 16

Para el" acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, segundo, Madrid, se ha se-
ñalado el día nueve de junio próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

7.
a Tierra, hoy viña, en Valdepeño-

so, camino de Cabanas, de trescientos
estadales, o veintitrés áreas veintinueve
centiáreas. Linda: Saliente, Fernando
Suárez; Mediodía, Martín Tembleque;
Poniente, camino Platero, y Norte, he-
rederos de Marcelino Jiménez.

Es en el propio Registro la finca nú-
mero cinco mil trescientos cuarenta y
tres.

Es en el mismo Registro la finca nú-
mero cinco mil trescientos treinta y
siete.

esta capital, representado por el Pro-
curador don Andrés Catillo y defendi-
do por Letrado, siendo también deman-
dados apelados, don Luis López Llaser
y don José Luis López Fernandez, que
no han comparecido en esta Superiori-
dad, por lo que respecto de los mismos
se han entendido las actuaciones con los
estrados del Tribunal, siendo también
parte, en representación de la Hacien-
da Pública, el señor Abogado del Es-
tado, sobre pobreza. — Aceptando los
Resultandos que contiene la sentencia
apelada que, con fecha seis de agosto
del año último, dictó en los presentes
autos el señor Juez de primera instan-
cia número diecinueve, que contiene el
siguiente fallo: Que desestimando la de-
manda incidental interpuesta por doña
Adela Martín Muñoz, deniego-el bene-
ficio de pobreza que solicitó para dedu-
cir tercería de dominio en juicio ejecu-
tivo que se tramita en este Juzgado a
instancia de don Donato López Llaser
contra don Luis López Llaser y don
José Luis López Fernández, condenan-
do a aquélla al pago de las costas cau-
sadas,

Segunda

Primera

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea: treinta añil pesetas, pa-
ra la primera finca por el orden descri-
to; doscientas cuarenta y siete mil qui-
nientas pesetas, para la segunda; se-
senta mil pesetas, para la bercera; dos-
cientas veinticinco mil pesetas, para la
cuarta; cuarenta y cinco mil pesetas,
para la quinta; cincuenta y cuatro mil
pesetas, para la sexta, y trece mil qui-
nientas pesetas, para la séptima, y no
se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, todos
los postores deberán consignar en el
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto el diez por ciento del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario, P. S., Manuel Alcolea.-—
El Juez de primera instancia, Francisco
López Quintana

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia' por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en la presente apelación don Luis
Rubido Diéguez, estando el Tribunal
celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, de que certifico. —Antonio
López Hernández. (Rubricado.)

Concuerda con su original, a que me
remito y de que certifico.

(G. O—1.935)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al excelentísimo
señor Gobernador . civil de esta provin-
cia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, que firmo en Ma-
drid, a catorce de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario de
Sala (Firmado).

Que sin hacer expresa condena de
costas en esta segunda instancia, debe-
mos confirmar y confirmamos la senten-
cia dictada por el señor Juez de primera
instancia número diecinueve con fecha
seis de agosto del año último, en los
autos incidentales de pobreza a que el
presente rollo se contrae.—-Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia ante la Sala de los demanda-
dos don Luis López Llaser y don José
Luis López Fernández, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia,
caso de no solicitarse su notificación
personal dentro del término de segundo
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —Luis Rubido. —Gaspar F. Lo-
mana. —Tomás Marco.—José Beguiris-
tain. (Rubricados.)

(A.—35-29°)

(C—25.712)

?ROVIDENCIAS JUNCIALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de Madrid, en pro-
videncia de esta fecha, ha admitido a
trámite la demanda formulada por don
Rafael Morayta • Canalejas, contra los
posibles herederos y socios desconoci-
dos de don Antonio Fernández Martí-
nez, titular fallecido del arrendamiento
del local comercial sito en el piso se-
gundo exterior de la casa número once
de la calle de la Madera, de esta ca-
pital, destinado a hospedería, que pue-
dan considerarse con derecho a la sub-
rogación arrendaticia, sobre resolución
del contrato de arrendamiento de dicho
local, y ha acordado conferir traslado
de dicha demanda a los referidos de-
mandos «los posibles herederos y socios
desconocidos de don Antonio Fernández
Martínez», de domicilio y paradero ig-
norado, a los que se emplaza por me-
dio de la presente cédula, para que en
el improrrogable término de seis días
comparezcan en los autos y contesten
la demanda en el plazo aludido; previ-
niéndoles que las copias de la misma y
de los documentos están a su disposi-
ción en 'Secretaría, y que de no compa-
recer continuará el procedimiento por
sus trámites legales.

5-^Tierra, a los Pontonejos de U^
garejo, de nueve áreas. Linda: al Noi
te, linde; Sur, Domingo Estébanez
Este, camino, y Oeste, Julio Padellano
Inscrita en el mismo Registro de la Pro
piedad de Castrogeriz, en el tomo 54c
libro 35, folio 232, finca 12.481 A.— la

sada pericialmente en cincuenta pese
tas.

6.—Tierra, en Carralavega, de ti

áreas. Linda: al Norte, Este y Oes
digo, tierra en Carralavega, de quinte

áreas. Linda: al Norte, Ricardo Moral,

Sur, Pedro Castillo, digo, Castalio; es-

te,'Benito Acitores, y Oeste, AleJ0/ „
nández. Inscrita en el Registro de u

Propiedad de Castrogeriz, en el ton

1.291, libro 80, folio 217, finca mwne.u
8.846 A.—Tasada pericialmente en cíe

7.—Tierra, en Carralavega, de¡

áreas. Linda: al Norte, Este y l*»

con Julián Cruzado, y por el bur

Domingo Pérez. Inscrita en el Ke»"!
de la Propiedad de Castrogeriz, al ton

1.291, libro 80, folio 219, finca aurg
8.847.—Tasada pericialmente en

cinco pesetas. . jgs,
8.—Tierra, en Arroyo de las Ag

de once áreas. Linda: al Norte'
f
™ ,;no

turnino Arnáiz; Poniente, *P;knte ,
Serna; Mediodía, arroyo, y r"

Aniceto Maestro. Inscrita en 'm »• aj

tro de la Propiedad * '»*-tomo 1.213, libro 76, foh° "^iabnente
mero 8.370 A.-Valorada penciaim
en dos mil quinientas V^ff}f' ,e un3

9 .-^Tierra, en San Mdlán, to^
hectárea. Linda: al Norte, -^3.
Manrique; Oriente, c

T
ammo'

An
'
ton . In*-

camino, y Poniente, Luisa Ant ¿f

crita en el Registro de la rr"F.;br0 -o.
Castrogeriz, en el tomo i-W'

K _\>

folio 124, finca número »-3/J

lorada pericialmente en cinco mu p*

setas

4.—Tierra, a Solaparra, de cuarenta
y cinco áreas. Linda: al Norte, linde;
Sur, linde; Este, Victoriano Pérez, y
Oeste, herederos de Manuel Horcajo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Castrogeriz, en el tomo 540, libro 35,
folio 2^0, finca número 12.480 A.—N a-

3. —Tierra, al sitio Malverde, de trein-
ta y seis áreas. Linda: al Norte, con
Vicente Prieto; Sur, Domingo Gul;
Este, con arroyo, y Oeste, linde. Ins-
crita en el repetido Registro de la Pro-
piedad de Castrogeriz, en el tomo
540, libro 35, folio 224, finca número
12.477. —Tasada pericialmente en siete
mil pesetas.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor Juez de primera instancia número"diecisiete, de esta capital, mediante providencia del día de hoy, dictada en los"

autos ejecutivos promovidos por el Banco de Bilbao, S. A., representada por
el Procurador don 'Mario Martín, con
tra don Félix Muñoz Ardanza, se sa-can a la venta en pública y primera su-
basta las fincas que a continuación sedescriben, embargadas en dicho proce-
dimiento :

i-—Una casa, en la calle de La Pue-bla, número uno, cuya superficie se ig-
nora, con sus anexos, que consta de
planta baja y primer piso, corral y un
pajar, de dieciséis metros cuadrados de
superficie. Linda: por el Norte, la mis-
ma calle de La Puebla; al Este, con la
calle Real de San Juan; al Sur, con d
patio común de esta finca y de las de
Felipe González y de Julio Gómez Or-
tega, y por el Este, con casa de los he-
rederos de Francisco Arenas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cas-
trogeriz, al libro 35, folio 215, finca
12.471 A. — Valorada en diez mil pe-
setas.

2. —Tierra en Carralavega, de seten-
ta y dos áreas. Linda: Norte, con Fe-
lisa Santamaría; Sur, con Julio Muñoz;
Este, camino de Grijalba, y Oeste, con
Juan García y majuelos de M. Gil. Ins-
crita en el mismo Registro de la Pro-
piedad de Castrogeriz, al tomo 1.115,
libro 68, folio 56, finca 124.798 A.—Va-
lorada pericialmente en dieciocho mil
pesetas.

Es en el Registro de Ocaña la finca
número tres mil setecientos treinta.

6. a En Huerta de Valdecarábanos
(Toledo). Tierra de secano, en el ca-
mino de Cabanas, de dos obradas, o
una hectárea tres áreas treinta y tres
centiáreas. Linda: Saliente, Eugenio
Revuelta; Mediodía, Clemente Martín;
Poniente, la vereda, y Norte, "Laureano
Suárez

5.a En Cabanas de Yepes. Tierra de
olivar secano, en el camino de Los Ci-
ruelos, de dos obradas y media de tie-
rra, con cinco olivas, o una hectárea
treinta y un áreas cincuenta y un centi-
áreas. Linda: Saliente, el camino; Me-
diodía, camino de Yepes; Poniente, la
parte de Juana García, y Norte, camino
de Los Ciruelos. •

'Es. en dicho Registro de la Propie-
dad la finca número quince mil cuatro-
cientos veinte.

Es en el propio Registro la finca nú-
mero tres mil setecientos once.

4 a En Ocaña. Tierra de secano, al
sitio de Las Hoyas de Cabanas, dere-
cha del camino, de nueve obradas y
ciento cuarenta y siete estadales, o cua-
tro hectáreas y treinta y ocho áreas.
Linda: Saliente, Basilio Homez; Medio-
día, Cosme Raboso; Poniente, esta fa-
milia, y Norte, Inocencio Gómez Mone-
dero.

2.a Casa, en Cabanas de Yepes, ca-
lle de las Comedidas, números cinco y
siete, que mide una superficie de ciento
noventa y seis metros cuadrados. Lin-
da: derecha, entrando, Valentín Jimé-
nez; Mediodía o izquierda, Julián Mar-
tínez, y espalda, callejón Carrasco.

Es en el mismo Registro la finca nú-
mero tres mil setecientos diez.

3.
a Otra casa, en dicho pueblo, en

la misma calle de Las Comedias, nú-
mero siete A, compuesta de una cuar-
ta parte de la casa nueva y patio co-
mún, con una superficie de ciento ca-
torce metros cuadrados. Linda: dere-
cha, entrando, izquierda y espalda, con
la casa adjudicada a la misma intere-
sada.

i .a Tierra de regadío en término de
Dos Barrios, al camino de la Huerta,
sitio del Valle, de ochenta áreas y vein-
te centiáreas, aproximadamente. Linda:
Este, la finca adjudicada a doña Isabel
García Velasco; Norte, camino; Sur,
un vecino de Dos Barrios, y Oeste,
doña Juana García Velasco.

Es en el Registro dé la Propiedad de
Ocaña la finca número ocho mil ciento
ochenta y uno.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento" treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
doña María del Perpetuo Socorro Polo
Peña, casada con Domingo Larrate
Aras, y con licencia de éste, contra doña
María del Rosario García Velasco y
García Suelto, casada con don Mar-
celino Adán García Moya, sobre re-
clamación de un crédito de cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas de prin-
cipal, consignado en escritura de dieci-
siete de abril de mil novecientos sesen-
tas y dos, otorgada ante el Notario don
Felipe Gómez Acebo Santos; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado proceder a la subasta de las
fincas hipotecadas en dicha escritura por
primera vez y término de veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, si-
guientes:

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el Juzgado de prime-
ra instancia número catorce, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos a nombre de don Fernando
Campo Villegas, contra don José Díaz
Medina, sobre reclamación de cantidad,
hoy ejecución de sentencia, se saca a la
venta en pública subasta por primera
vez, término de ocho días y precio de
tres mil pesetas en que ha sido tasada,
la motocicleta marca "Vespa", matrícu-
la M-295544, de cuatro velocidades,
125 CV., en mal estado de conservación.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día once de mayo próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

Oue para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
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EDICTO

senté, que firmo en Madrid, a trece habril de mil novecientos sesenta v rtro.—El Secretario (Firmado).
(A—35-3i2)

(A-—35-334)

6

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Magis-
trado-Juez, Juvencio Escribano.



Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.—*
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35-294)

fue el de nueve mil pesetas, un moto-
™ltor > equipado CQn motor «Gulnert»
de 6 HP, marca «Luma», núm. 1.390,que se encuentra en poder de los de-
mandados, domiciliados en Archena,
donde podrá ser examinado, bajo las si-
guientes condiciones:

Que para la celebración de la subasta
se ha señalado el día veinte de mavo
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado v en el de
Muía, simultáneamente, previniéndose a
los licitadores que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo que ahora sirve para la
subasta.

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo, cuando menos, de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; y

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.- —El Secretario (Firmado);- —Visto bue-
no. El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo cinto treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rár subsistentes, entendiéndose que to-
do licitador los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el importe de dicho tipo de su-
basta.

Y se advierte a los licitadores
muñes

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, en metálico, sobre
ia mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del indicado tipo de subasta de trescien-
tas mil pesetas, que es la cantidad que
resulta una vez descontado el veinticin-
co por ciento . del importe total de la
finca.

(A-—35-290

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia

EDICTO

número diecinueve, de Madrid
Hago saber: Que en los autos inci-

dentales seguidos en este Juzgado, bajo
el número ciento trece, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, a instancia de
doña Emilia Balleste Gil, representada
por el Procurador señor Granados, con-
tra la Compañía Mercantil «Tubos Me-
tálicos, S. A.),, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, correspondiente
a la nave izquierda de la casa número
seis de la calle de Antonia Usera, de
esta capital, se ha dictado la siguiente

Por el presente, que se expide cum-
pliendo providencia de esta fecha, del
Juzgado de primera instancia número
dieciocho, de Madrid, se anuncia la
muerte, sin testar, de don Dionisio Ber-
mejo Martín, natural de Vega de San-
ta María (Avila), hijo de Gregorio y
de Jerónima, nacido el diecinueve de
abril de mil novecientos ochenta y ocho,
que falleció en Madrid, en estado de
soltero, el dos de junio de mil nove-
ciento ssesenta y tres, habiendo com-
parecido a reclamar su herencia sus pri-
mos carnales, siguientes: Hipólito, Es-
peranza y Felisa Jiménez Bermejo;
Asunción y Luis Vicente García Mar-
tín; Pascual Martín Martín, Nicanora
Martín Rodríguez, Dominga Teresa Ji-
ménez Martín, María de los Angeles,
Genoveva y Policarpo Jiménez Martín y
Segunda Martín Díaz, y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho,
para que comparezcan ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a reclamarlo dentro
de treinta días, parándoles, en otro ca-
so, el perjuicio a que haya lugar.

(-^-35.318)

Para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35.313)

.Dado en Madrid, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado, y a
instancia del Procurador don Ángel Cas-
teleiro Macein, en representación de do-
ña Vicenta González del Moral y otras,
se tramita expediente sobre declaración
de herederos de don Carmelo del Moral
Martín, de sesenta y cuatro años, hijo de
Juan, e Isidora, soltero, natural de Ma-
drid, en donde falleció sin testar el dia
12 de marzo de 1909, y cuyo escrito ini-
cial contiene el siguiente

Suplico al Juzgado: Que teniendo por
presentado este escrito, con las manifes-
taciones que contiene y documentación
unida al mismo, se proceda a tramitar el
expediente de declaración de herederos
abintestato de don Carmelo del Moral
Martín, y en su día dicte auto en el que
se declaren herederos de don Carmelo del
Moral Martín a sus hermanos, don Ra-
món, doña Matilde, don Juan y doña
María, y en representación de éstos, ya
fallecidos, a sus hijos y nietos descendien-
tes que en la actualidad viven, y que son:
de don Ramón del Moral, doña Carmen
Victoria Sanz del Moral por sucesión tes-
tada ; de doña Matilde del Moral, a sus
hijas, doña Vicenta y doña Mercedes Gon-
zález del Moral, y a sus nietos (hijos de
Amelia González del Morai), don Antonio,
doña Matilde, don Francisco, doña Ame-
lia, don Fernando y don José Luis Ma-
roto González; de don Juan del Moral
Martín, por sus fallecidos hijos, don Gre-
gorio, don José y don Gerónimo del Mo-
ral Ramírez, a sus nietos, doña Carmen,
don Francisco, don José, don Federico,
don Luis, don Fernando y doña Consue-
lo del Moral Fernández (hijos de don Gre-
gorio) ; don José, don Enrique, don Fran-
cisco y don Ángel del Moral García (hi-
jos de don José); don Antonio y doña
Elena del Moral Gutiérrez ¡(hijos de don
Gerónimo); de doña 'María del Moral
Martín, su hija única, doña Carmen Vic-
toria Sanz del Moral. De cuyo auto se
me libre el oportuno testimonio para la
liquidación de Derechos Reales, con devo-
lución de los documentos que acompaño.

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, se anuncia la muerte
sin testar del causante, don Carmelo del
Moral Martín, y los nombres y grado de
parentesco de los que reclamen la heren-
cia, a fin de que los que se crean con
igual o mejor derecho comparezcan a re-
clamarlo ante este Juzgado dentro de
treinta días.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Juez de primera
instancia número veintitrés, de los de
esta capital.

Para cuya subasta, que se celebrará,
doble y simultáneamente, en este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual cla-
se de Castrogeriz, se ha señalado el día
treinta de mayo próximo, a las once de
su mañana, anunciándose al público su
celebración; y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad en que pericialmen-
te aparecen valoradas las fincas objeto
de la misma, no admitiéndose postura
alguna que n ocubra las dos terceras
partes del referido tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
Mna cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento de la que sirve de tipo
Para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; que los autos
s* hallan de manifiesto en Secretaría,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
res, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos.

Vue los bienes referidos se sacan a
\u25a0ujasta sin haberse suplido previamente
tahl

'a de títulos > amparo de lo es-
, ecido en el artículo mil cuatrocien-
ros noventa y siete de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, circunstancia que ex-
presamente se hace constar para cono-
'rniento de los presuntos rematantes,

ado en Madrid, para su inserción
c¡ el Boletín Oficial de esta provin-
- a > a quince de abril de mil novecien-s. sesenta y cuatro. — El Secretario
.firmado).-_El Juez de primera instan-

Cla (Firmado).

Todas las fincas anteriormente descri-
tas radican en término municipal de Vi-
llasandino.

io.—Tierra, en Gansera, de noventa
v nueve áreas. Linda: al Norte, Sur,
Este v Oeste, arroyo. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Castrogeriz,
g n el tomo 1.3 16, libro 81, folio 7, fin-
ca número 8.876 V.—Valorada pericial-
aiente en dieciocho mil pesetas.

11.—^Tierra, al Pozo del Buy, de cua-
renta y cinco áreas. Linda: al Norte y
£ste, arroyo; Sur, tierras de Bonifacio
Arce,; y Oeste, Juan Maestro. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cas-
trogeriz, al tomo 1.316, libro 81, folio
io, finca número 8.872 A..—Tasada pe-

ricialmente en nueve mil pesetas.
12.-—Tierra, en la Loma, de dos áreas

veintiocho centiáreas. Linda:, al Norte,
Porfirio Corral; Sur, linde; Este, se
ig-nora, y Oeste, Teodoro Maestro. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Castrogeriz, al tomo 1.316, libro 81, fo-
lio 41, finca número 8.883. —Tasada pe-
ricialmente en veinticinco pesetas.

13.—^Tierra, en la Vega de Abajo, de
dieciocho áreas. Linda: al -Norte, Isi-
doro Plaza; Sur, arroyo; Este, Domin-
go Gil, y Oeste, Bonifacio Arce. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Castrogeriz, en el tomo 1.316, libro 81,
folio 121, finca número 8.898. —Valora-
da pericialmente en cinco mil pesetas.

14.—«Tierra en Guajales, de veintisie-
te áreas. Linda: al Norte, Saturni-
no Maestro, hoy sus herederos; Sur, ca-
rretera; Este; Narciso Maestro, y Oes-
te, Ponciano Carrasco. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Castroge-
riz, en el tomo 1.316, libro 81, finca
8.900, folio 125.—Valorada pericialmen-
te en dos mil pesetas.

(A.—35-299)

j, EDICTO

" ]uan de Dios Giménez Molina, Ma.
s- trado, J uez primera instancia\u25a0umero diecisiete, de los de Madrid.

este d° Sal?er: Que por providencia de
a > dictada en autos ejecutivos a
!a de «Financiera de Créditos

tradJTt y Comerciales, S. A.», con-
teosr -Í,° S6 C,ui!lén Gallego y don Ma-

sillen Marcos, he mandado sacar
mino1 <j * y Publica subasta, por tér-
po r • e °cho días v con el veinticinco

nt0 del tipo "de la tasación, que

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento es-
pecial promovidos al amparo del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, por doña Antonia Rubio Uce-
ro, representada por el Procurador se-
ñor Moral Lirola, contra don José Pa-
rrilla García y don Felipe Grande Ló-
pez, sobre reclamación de Cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, y
por segunda vez, que se celebrará en
ía Sala audiencia de este Juzgado, el
día ocho de junio próximo y hora de
las doce de su mañana, y por el tipo
de trescientas mil pesetas, que es la
cantidad que resulta una vez desconta-
do el veinticinco por ciento del importe
total de la finca, que es la siguiente:
- Piso segundo izquierda de la casa sita
en el número treinta de la calle de Alta-
mirano, de esta capital. Está situada en
la planta segunda del edificio, se dis-
tingue con el número seis y se halla de-
dicado a usos industriales. No tiene ser-
vicio de calefacción. Ocupa una super-
ficie de ciento cincuenta metros seten-
ta y ocho decímetros cuadrados, apro-
ximadamente, y consta de una pieza pa-
ra despacho y de cuarto de aseo, y el
resto es diáfano. Linda: al frente, me-
seta de escalera, piso derecha de esta
planta y patios central y posterior de la

Juez, señor Fernández Carriedo.—•
juzgado de primera instancia número

diecinueve, de Madrid, a diecisiete de
marzo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—-Dada cuenta: Por repartido a este
Juzgado el anterior escrito, con la co.
pia de poder y documentos que le acom-
paña ; se tiene por formulada la de-
manda que en el mismo se interpone,
y por parte, en nombre y representa-
ción de doña Emilia Bailes-te Gil, al Pro-
curador don José Granados Weill, con
el que se entenderán las sucesivas dili-
gencias, en virtud de las facultades que
le aparecen conferidas en la escritura de
poder acreditativo de su personalidad,
que le será devuelta, dejando en su lu-
gar la simple que se acompaña, previo
cotejo; y proveyendo al anterior escri-
to, como se pide, se admite a trámite
la demanda que en el miso se formula,
que se sustanciará por los establecidos
para los incidente^ en la ley de Arren-
damientos Urbanos, en relación con la
de Enjuiciamiento Civil, y de ella se
cofiere traslado al señor representante
legal de la Compañía Mercantil «Tubos
Metálicos, S. A.», al que se emplazará
con entrega de la oportuna cédula y las
copias simples presentadas, para que
dentro del plazo de seis días comparez-
ca en los presentes autos, personándose
en forma, y conteste la demanda. —Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe. —Acisclo Fernández. —Ante mí, Victoria-
no Herce. (Rubricados.)

Y con el fin de que el presente sirva
de emplazamiento en forma a la Com-
pañía Mercantil «Tubos Meláticos, So-
ciedad Anónima», le expido, haciendo
constar que las copias de la demanda y
documentos se encuentran en poder del

Patente de invención núm. 274.086,
comprensiva de un sistema de construc-
ción de carpetas de sobremesa dotadas
de elementos portátiles. Tasada pericial-
mente en cinco mil pesetas.

La mitad proindiviso de la patente de
invención núm. 268.930, relativa a un

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado, y Secretaría de mi
cargo, y con el número 436, de 1962, se
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de la Compañía Mercantil "Hie-
rros y Aceros del Norte, S. A.", contra
don Alberto Muntañola Tey, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por pro-
videncia del día de hoy, dictada a instan-
cia de la parte actora, ha sido acordado
sacar a la venta en primera pública su-
basta, por el tipo de tasación que se
dirá y bajo las condiciones que al final
se indican, los bienes embargados de la
propiedad del demandado que a conti-
nuación se describen :

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 23
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lorada pericialmente en trece mil pese-
tas

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Providencia

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 17

finca; derecha, entrando, finca de doña
Carmen González; izquierda, calle' de
Altamirano, a la que tiene dos huecos,
y fondo, casa número treinta y dos de
dicha calle. Se le asigna un coeficiente
de cuatro enteros veinte centésimas por
ciento en la propiedad y gastos co-

Dado en Madrid, a dieciocho dé abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —\u25a0

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35.302)

7

señor Secretario de este Juzgado, a dis-
posición de la misma.



Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —\u25a0 Visto bueno: El
juez de primera instancia (Firmado).

-Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día cator-
ce de mayo próximo, y hora de ias doce;
advirtiéndose a los licitadores que para
tomar parte en remate deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado,
el diez por ciento del tipb de tasación ;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo,
y que los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, señor 'Martínez
Muñoz, domiciliado en .La Alberca (Mur-
cia), calle de Vistabella, número veinti-
trés, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

cutívos seguidos a instancia de «Serveta,
Sociedad .Anónima», con don Andrés
Martínez Muñoz, .se sacan a la venta por
primera vez, en púbiica subasta, los bie-
nes muebles embargados en dichos autos,
c insistentes en una mesa de despacho, un
tresillo y un sillón, ambos estilo italiano,
valorados pericialmente en la cantidad de
dos mil novecientas pesetas.

(A- 35-333)

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. — Ei
Secretario, Gonzalo F. Espinar. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

sobre los bienes pesaren cargas o

unenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, éstos continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado^ en la
responsabilidad de los mismos, sin que
pueda destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

mesa de! Juzgado, el diez por ciento
tipo de valoración, sin cuyo requisito
serán admitidos.

res: Que no se admitirán posturas
no cubran las dos terceras partes del ¡

cío de valoración ; que ios bienes sale
subasta sin suplir previamente la f;

de títulos de propiedad, por cuya ca

el rematante observará lo prevenido
el artículo ciento cuarenta del Reglan
to para ejecución de la ley Hipoteca:
y que para tomar parte en la subasta
berán los licitadores consignar, sobn

dos, tercero ; previniéndose a los 1

El expresado piso ha sido valorado
mil quinientas pesetas cada metro ci
drado de superficie, y que, multiplicar,
por los veinte metros treinta y cinco a
tímetros cuadrados de superficie que c<
tiene, arroja un total de treinta mil q
mentas veinticinco pesetas, que sirve
tipo a la subasta que se celebrará el
veintiséis del próximo mes de mavo,
hora de las doce de su mañana, en
Sala audiencia de este Juzgado, sito er
calle de Velázquez, número cincuenta

Y para su inserción en el Boletín <
cial de esta provincia expido el prese
que firmo en Madrid, a veinte de
de mil novecientos sesenta y cuatro
Secretario (Firmado).—El Juez mi

(Firmado)

pintura

Según consta del dictamen pericia! tine los linderos siguientes • al frente' c"la galería de entrada al cuarto que n?
ocupa; a la derecha, entrando, con la vvienda número 2 ; a la izquierda, con ]
medianería de ia casa número i'i de ]
calle de Caravaca, y al fondo o testen
con la casa número cuarenta y ocho decalle de Amparo. La finca donde se ei
cuentra el cuarto en cuestión es de entr;
mado de madera, en buen estado de coiservación, estando en su tercer período <vida. En la actualidad se han efectuac
obras de restauración y adecentamiento <toda la finca, como son la sustitución i
todos los peldaños de ia escalera, solai
de ios pasillos de entrada a las vivienda
formación de alcantarillado, el cual ha h
bido que reponer en su totalidad, y pint
ra en general, siendo el cuarto que n
ocupa el único que se encuentra en estai
de abandono, faltándole, ios cristales
sus ventanas, y careciendo de solado

número cincuenta de la calle de Aniñade esta capital. \u25a0 " n

iMadrid, a quince de abril de mil nove-
cientos sesenta cuatro. — El Secretario
(Firmado).. —El Juez de primera instan-
cia 1 Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, 'tas dos terceras
partes del avalúo, y que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente ios licitadores, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del expresado ti-
po, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. '

El acto del remate de los bienes em-
bargados tendrá lugar en este Juzgado,
sito" en General Castaños, número uno,
Madrid, el día veinte de mayo próximo,
y hora de las doce de su mañana,'advir-
tiéndose :

porte, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad ; habiéndose acordado por providen-
cia de esta fecha sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días de antelación y prec.o de su ta-
sación, los bienes embargados en dicho
procedimiento, consistentes en una má-
quina multicopista, marca «Depleco», Mo-
delo S-io-D., eléctrica, y una máquina de
calcular, marca «Lagomarsino Totalia»,
modelo 8561, de nacionalidad italiana,
que han sido valoradas pericialmente en
la cantidad en junto de veintidós mil pe-
setas, que servirá de tipo de subasta.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia del Procurador don Ma-
nuel Oterino 'Alonso, en nombre de don
Florián Delgado Díaz, contra «Empresa
Constructora de lAutomoción y Trans-

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de los de esta capi-
tal.

(A.-35.292)

El señor Juez municipal de este <

trito en los autos de juicio verbal

faltas seguidos en este Juzgado, cor
número '1.007, de 1963, por lesione:
daños, contra Juan José Martínez

dújar, por providencia dictada se_
acordado citar por medio de la pre?

te, que será inserta en el Boletín
cial de esta provincia, al perjudic
Francois Frederic Popot, que se

cuentra en ignorado paradero ara
que comparezca ante la Sala audiei

de este Juzgado el próximo dLa.

mayo y hora'de las diez de su man
a la celebración del correspondiente

ció verbal de faltas,
deberá hacerlo provisto de os

de prueba de que intente valer e^

MADRID-CARABANCHEL BAJ

(C—25.725)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintitrés de abril de mil novecientos se-
senta v cuatro. —El Secretario, Federico
Orellaña.—El Juez de primera instancia
accidental, Joaquín Codes.

Y no siendo conocido el domicilio y
paradero del titular registral don Enri-
que Lucini Calleja, así como quiénes
sean sus herederos, si hubiera fallecido,

se. cita en forma legal tanto al primero
como a los segundos para que en el tér-
mino de diez días 'puedan comparecer
ante este Juzgado a formular las recla-
maciones que a su derecho convengan,
en méritos de la inscripción de dominio
pretendida y de que queda hecha men-
ción, bajo apercibimiento en otro caso de
pararles el perjuicio a que hubiere lugar.

Y de conformidad con lo acordado en
el expediente aludido se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que se
pretende por los señores Benito Brea de
la finca deslindada, a fin de que, en el
término de diez días, puedan compare-
cer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

El inmueble reseñado aparece inscrito

en el Registro de la Propiedad de este

partido a nombre de don Enrique Lucim
Callejo, al tomo 368, libro 10 de El Es-
corial, folio 9, finca núm. 605,. inscrip-
ción novena.

En este Juzgado de primera instancia,

promovidos por doña Rosa Benito Brea,

se tramita expediente para acreditar el

dominio que le corresponde a la misma

y sus hermanos, que después se expre-

sarán, proindivisariamente y por iguales
partes, de la siguiente finca:
' Urbana. Una edificación destinada a

Plaza de Toros, con los accesorios co-
rrespondientes que le son inherentes, en

la villa de El Escorial, calle de Juan de
Herrera, antes del Pollo, sin número,

hov señalada con el núm. 6, que com-
prende una superficie de tres mil cuatro-

cientos metros cuadrados, equivalentes a
cuarenta y cuatro mil trescientos siete

pies y veinte décimas. Linda: al Sur o
frente, con la citada calle del Pollo, hoy
de Juan de Herrera, núm. 6; por la de-
recha, entrando, al Este, herederos de

Aquilino Zapata y calle de Alfo-ly, hoy
calle particular de doña Trinidad Bote-
lio Martín, don Ricardo San Juan Agu-
do y doña Prestenvinda Alvarado Beni-

to, que la separa y sirve de acceso a la
vez de la. finca propiedad de estos seño-

res, y con las propiedades de don Teles-
foro Hernández y don Antonio Cubero;

oor la izquierda u Oeste, calle de Alfon-
so XII, antes de la Parra, y al Norte
o fondo, con herrén de Gregorio Mújica,
antes de Ejido, y hoy calle de Alfoly.

La descrita finca corresponde a doña
Rosa Benito Brea y sus hermanos doña
Victoria, don José, doña Valeriana, don
Mariano-Luis, don Federico y don Ben-
jamín Benito Brea en la proporción ex-
presada anteriormente, la cual adquirie-
ron en la adjudicación de bienes de la
testamentaría de sus padres don José-
Benito Calvo y doña Concepción Brea
Riego y de otro hermano llamado don
Valentín Benito Brea, según la escritura
otorgada en esta localidad en 21 de di-
ciembre de 1953

EDICTOS

Afadrid, a dieciséis de abril de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado). —EÍ Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

•El acto de remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, el dia
veintiséis de mayo y hora de las
doce de su mañana; advirtiéndose que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, y sin que
previamente se consigne en este Juzgado
o en el establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento, por lo menos, del
valor fijado a dichos bienes ; y que los
licitadores podrán examinar, en Secreta-
ría, la relación y justiprecio detallado de
los mismos, cuyos bienes se encuentran en
poder del demandado, como depositario.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivos a ins-
tancia de «Comercial Yespa, S. A.», con-
tra don Pedro Tomás Ros, vecino de To-
rre Pacheco (Murcia), sobre reclamación
de cantidad; en ci miento se
ha acordado sacar en pública
y primera subasta, por ternr.no de ocho
días y precio de su tasación, ios bienes
embargados a dicho demandado, que com
sisten en un peso balanza, marca «Lette-
rer» ; un aparato de radio, marca «Phi-
lips A. iL.», transistor, y una motocicleta-,
marca «Vespa», matrícula MU-39.623, en
perfecto estado de funcionamiento ; valo-
rados dichos bienes pericialmente en la
cantidad de doce mil pesetas, que servirá
de tipo para esta primera subasta.

pital

EDICTO

Faustino Mo-llinedo Gutiérrez, Ma-
-irado-Juez de primera instancia nú-

mero veinticuatro, de los de esta ca-

JUZGADOS MUNICIPALES

CANILLAS-MADRID
Miguel Porcel Tormo, cuyo P

se desconoce, deberá comparecer
Sala de audiencia del Jugado
pal de Canillas-Madrid, si» en

Me de Virgen del Sagrario n

(barrio de Concepción) el

mayo próximo y hora ce

objeto de celebrar el juico de u

mero 79, de 1964, P°r coacción.
(G. C—1.609) l

{A.—35.314)

Amable Toribio Fernandez, -
radero actual se desconoce, a

parecer ante la Sala de * _*|
juzgado municipal ce <--' Sa£
sito en la calle de \ «g»» «¡^
número 23 (barrio de» bora
eldia 5 mayo próximo)
doce, al objeto de celebrar^ef J.
faltas núm. 75, de i9°4- P° (B

_
(G. C—1.608)

(A.—35.310)

" Madrid, veinte de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —£1 Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

»En virtud de lo dispuesto por el señor

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en méritos de
juicio ejecutivo, promovido por el Pro-
curador señor Diaz Garrido, en nombre y
representación de «Cantó, Sociedad Anó-
nima», contra don [Manuel Contreras Es-
cobar, en reclamación de 3.500 pesetas
de principa! y 3.000 pesetas para intere-
ses y costas,' se cita de remate al refe-
rido demandado, conforme» previenen los
artículos mil cuatrocientos cuarenta y cua-
tro y mil cuatrocientos sesenta de ia ley
de Enjuiciamiento Civil, a fin de que en
el término de nueve días se persone en
autos v se oponga a ia ejecución, si viere
convenirle. Se hace constar haberse prac-
ticado el embargo sin ei previo requeri-
miento de pago al referido demandado,

en desconocido paradero y domicilio.

JUZGADO ¡NUMERO 24
CÉDULA OE CITACIÓN DE REMATE

_ . • i rtnctor EsqM
Imp. Provincial. — V°clJ

Piso segundo número tres de la casa

Hago saber: Que én ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso-de
cognición seguidos en dicho Juzgado bajo
e' número treinta, de mil novecientos se-
senta y tres, a instancia del Letrado don
Vicente 1 Cacho Mendoza, en nombre y re-
presentación de la Comunidad de Propie-
tarios de la casa número 50 de la calle de
Amparo, contra doña Antonia Penado
Chamorro, sobre reclamación de cantidad,

se ha acordado sacar a ia venta en públi-
ca subasta el siguiente

EDICTO

Don José'Martínez Vázquez, Juez del Juz-
gado municipal número tres, de los de
esta capital.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos eje-

LUNES 27 DE ABRIL

Condiciones

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado ai etécto, el
diez por ciento del tipo de tasación, an-
tes indicado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo de tasación.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 24

(A.-35-3-

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUM

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

pesetas.
Tercera parte de la de inven-

ción núm. 209.667, relativa a un proce-
dimiento mecánico para revestir la su-
perficie exterior de tubos o piezas de hie-
rro o chapa metálica con hormigón, fi-
brocemento o materias análogas. Tasa-
da dicha tercera pa ¡nía de mil
-seiscientas sesenta y seis pesetas con se-
senta y seis céntimos.

procedimiento para fa postes de
hormigón armado. Tasada dicha mitad
proindiviso en cinco mil pesetas.

Patente de invención núm. 283.746,
relativa a un nuevo sistema de fabrica-
ción de postes de hormigón armado, for-
mados en trozos empa mecánica-
mente. Tasada pericialmente en diez mil

La subasta tendrá lugar en la Sala
audinecia de este Juzgado el día once
de mayo próximo, a las doce horas.

s

(A.—35-3I7)


